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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

ILMO. SR. 

El Sr . Ministro de Gracia y Justicia comunica con 
esta fecha al R . Obispo de Aslorga la Real orden si-
siguiente : 

«limo. S r . — H e dado cuenta á la Reina (q. D. g .) 
de la comunicación dirigida p o r V . I. á este Ministerio 
en 2 2 de Febrero último, á la que acompaña una 
esposicion del Cabildo de esa Santa Iglesia Catedral, 
solicitando se modifique lo dispuesto en la Instruc-
ción de 31 de Diciembre próximo pasado en la parle 
que tiene relación con el pago de los haberes de sus 
individuos, por medio del Habilitado de la clase, me-
diante nóminas firmadas por los mismos, y á la de-
volución ó reintegro á la Tesorería de Hacienda pú-
blica de la provincia de los que correspondan á los 
3ue hubiesen fallecido sin haberlos percibido, con los 

emas estreñios que V. I, abraza en su comunicación 
citada. Y teniendo S . M. en consideración que lo 
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